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CONSERVATORIO

BASE AÉREA DE GETAFE

ALONSO DE MENDOZA

GETAFE CENTRO
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Las Seis TorresVIVIENDAS GETAFE



CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL PROYECTO
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Las Seis TorresTARIFAS GETAFE



Las Seis Torres www.grupoferrocarril.com
91 661 67 67 • 619 51 80 75

IVA vigente 10% para vivienda y anejos vinculados hasta un máximo de un trastero y 2 plazas de garaje y 21% resto de inmuebles.
Información meramente informativa y sin carácter contractual. Sujeto a modificaciones de carácter comercial, jurídico, fiscal, técnico o de ejecución de proyecto. Esta versión anula las ediciones anteriores.

TARIFAS 2017
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86,70 m2

90,03 m2

90,08 m2

82,61 m2

88,86 m2

 
2,35 m2

2,40 m2

178.475,65 €
183.725,86 €

 183.804,69 €
172.027,19 €
181.881,19 €

Modelo Dorm. Park. Sup. Útil

SE y NO
SE y NO

SE
E

NO

Orientación Terraza / Jardín Precio sin IVA
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Este documento tiene carÄcter meramente informativo no contractual, sin perjuicio de la informaciÅn mÄs exacta contenida en la documentaciÅn tÇcnica del edificio pudiendo sufrir variaciones como consecuencia de exigencias comerciales, jurÉdicas, tÇcnicas o de ejecuciÅn de proyecto.
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* Este folleto no constituye documento contractual: las formas, colores, dimensiones de los inmuebles, así como las rasantes del terreno, y, en general, toda la información comercial, datos y características que se hacen constar, proceden de un anteproyecto de la promoción y su validez está condicionada a las determinaciones de la Licencia de Obras que se otorgue con el Proyecto 
   Básico y las demás autorizaciones y Calificaciones administrativas, así como a la redacción del Proyecto de Ejecución Final. El interesado tendrá conocimiento de las variaciones que pueda haber en cada momento por medio de la información que se le proporcionará con la contratación y su documentación complementaria.
* La información a suministrar y a tener a disposición de los interesados, conforme a la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación, y al Real Decreto 515/1989, de 21 de abril, se encuentra en nuestras oficinas y/o en la caseta de ventas a pie de promoción.
* Se procederá desde el inicio de la construcción a informar de la documentación relativa al acta de comprobación del replanteo y de las licencias y autorizaciones necesarias para iniciar las obras y todos los documentos con los que se formará el Libro del Edificio durante la construcción, que se entregará en su día a la representación de la Comunidad de Propietarios.
* Las cuotas de participación en los gastos comunes del edificio serán las que consten en la Escritura de Declaración de Obra Nueva y División Horizontal, cuotas que serán determinadas conforme a los criterios establecidos en los preceptos correspondientes de la Ley de Propiedad Horizontal.
* En los Contratos que se celebren no se incluirán convenios de arbitraje. Las empresas y profesionales participantes en la construcción, sin que entre ellos existan compromisos por los que se responsabilicen solidariamente, se responsabilizan de la calidad y buena construcción conforme a la Ley.


